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5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA 

excluido).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-

ría de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono:
e) Telefax:
f) Portal web: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el último día antes de la finalización del plazo de 
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: De conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de septiembre de 

2009, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial corres-

pondiente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-

presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 959 002 124.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y 

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 23 de septiembre de 2009.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

Huelva, 23 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se anuncia la con-
tratación de obras que se indican por el procedimiento 
abierto y precio como único criterio de adjudicación. 
(PD. 2247/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto y 
precio como único criterio de adjudicación las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Pro-

vincial de Huelva.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y precio como único criterio de 

adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva, de la Conse-

jería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 
e) Telefax: 
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación 
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 9 de septiembre de 

2009, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de 
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro Auxiliar: 959 002 124.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y 

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 30 de septiembre de 2009.
e) Hora: 10,00.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0201 (02-HU-1787-0000-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora pavimento acceso a 

Nerva en A-476.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Nerva (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 263.768,06 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 227.386,26 euros.
IVA (16%): 36.381,80 euros.
b) Valor estimado: 227.386,26 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Declaración indicando los técnicos o las unida-
des técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que 
esta disponga para la ejecución de las obras, especialmente 
los responsables del control de calidad, acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes.

Indicación de las medidas de gestión medioambiental que 
el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa 
y la importancia de su personal directivo durante los últimos 
tres años, acompañada de la documentación justificativa co-
rrespondiente.

Declaración indicando la maquinaria, material y equipo 
técnico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a 
la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

Títulos académicos y experiencia del o de los responsa-
bles de las obras.

Relación de las obras ejecutadas de características y 
presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los 
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, 
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras. 
Asimismo, deberán acompañarse certificados de buena ejecu-
ción para las más importantes expedidos por la Administra-
ción o por el promotor.

Justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.

Informe de instituciones financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las 

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de 
que la publicación de estas sea obligatoria en los Estados en 
donde se encuentren establecidas.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2009/0289 (01-HU-1671-0000-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-493, entre el p.k. 12+000 al 14+000 (t.m. de Villarrasa) 
y p.k. 21+000 al 22+000 (t.m. de Niebla).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 359.999,46 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 310.344,36 euros.
IVA (16%): 49.655,10 euros.
b) Valor estimado: 310.344,36 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Declaración indicando los técnicos o las unida-
des técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que 
esta disponga para la ejecución de las obras, especialmente 
los responsables del control de calidad, acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes.

Indicación de las medidas de gestión medioambiental que 
el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa 
y la importancia de su personal directivo durante los últimos 
tres años, acompañada de la documentación justificativa co-
rrespondiente.

Declaración indicando la maquinaria, material y equipo 
técnico del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a 
la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.

Títulos académicos y experiencia del o de los responsa-
bles de las obras.

Relación de las obras ejecutadas de características y 
presupuesto análogos a los que se licitan en el curso de los 
últimos cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, 
promotor y fechas de iniciación y terminación de las obras. 
Asimismo, deberán acompañarse certificados de buena ejecu-
ción para las más importantes expedidos por la Administra-
ción o por el promotor.

Justificante de la existencia de un seguro de indemniza-
ción por riesgos profesionales.

Informe de instituciones financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las 

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de 
que la publicación de estas sea obligatoria en los Estados en 
donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la pre-
sentación del modelo 347 de declaración anual de operaciones 
con terceras personas y declaración de los trabajos realizados 
por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

Todo ello conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Huelva, 23 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la adjudicación del contrato de obra que se cita.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 10 
de la Ley de Contratos del Sector Público en relación con 
el artículo 4.2 de la Orden de 14 de julio de 2004, por la 
que se delegan competencias en determinadas funciones 
en materia de contratación, he resuelto hacer pública la 
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo 
dispuesto en el artícu-lo 138 de la Ley 30/2007, de Contra-
tos del Sector Público.


